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José María Múgica, 1888 
 
 

Descripción 
Este edificio forma un frente homogéneo de una manzana hacia la calle Miracruz. Se trata de cuatro solares, los 
portales 18, 20, 22 y 24 que fueron construidos al mismo tiempo y con las mismas pautas en cuanto a su composición y 
acabados. Es la fachada tipo neoclásica con la repetición de un hueco de puerta - ventana y balcón individual, de 
buenas dimensiones y a una amplia distancia entre ejes. Las superficies son revocadas y la decoración va a parar a los 
recercados, lisos o con pocas molduras, a las impostas que unen gráficamente los vuelos, y a las antiguas cornisas ya 
sustituidas por nuevos remates. Tienen un perfil de planta baja, cuatro plantas altas y dos levantes en retranqueos 
sucesivos por encima de la cornisa. El nº 22 es un edificio semejante del mismo autor, también entre medianeras y con 
tres ejes de vanos. La superficie de la pared es de revoco, también en este caso un balcón de primera planta se 
transformó en mirador, y tiene un balcón corrido en la cuarta planta, 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Áticos de las plantas 5 y 6. Mirador de la primera 

planta. Huecos de planta baja. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: No. 
3- Restricciones de intervención particulares: No. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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